


 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MISION: “Nuestra misión como grupo de servidores públicos es administrar con responsabilidad los recursos provenientes del gobierno central y municipal, con el firme compromiso de 

trabajar en colaboración con y para la ciudadanía. Buscamos proporcionar servicios a las personas de manera eficiente, económica, transparente de manera igualitaria y sin 

discriminación, promoviendo la participación activa de toda la comunidad en la toma de decisiones”  

Visión: “Ser un municipio ejemplar que se distinga por su compromiso inquebrantable con la participación ciudadana, trabajando en estrecha colaboración con la comunidad para 

proporcionar un ambiente de bienestar, seguridad y servicios eficientes y de calidad. Seremos el motor impulsor del desarrollo económico y social, fomentando oportunidades que 

mejoren la calidad de vida de nuestros habitantes”  

                     

                                                Norma de Requisitos Mínimos para un    

                     Sistema de Control Interno 
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RESOLUCIÓN Nª 2019 /2024 I.M. 
 

POR LA CUAL SE RECTIFICA PARCIALMENTE LA RESOLUCIÓN N.º 24/2024 I.M. “POR LA 
CUAL SE NOMBRA COMO ENCARGADO ADMINISTRACIÓN DE CONTRATOS UOC DE LA 
MUNICIPALIDAD DE MINGA GUAZU A CRISTHIAN VILLASBOA”. - 
 

                                                                                                  Minga Guazú, 27 de agosto del 2024.- 

 

VISTO:  El Memorándum UOC en el cual solicita la rectificación de la resolución N° 24/2024 conforme 
la observación la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas (DNCP). 

 
 

CONSIDERANDO: la observación realizada por la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas 

(DNCP) se rectifica el art. N° 1 de la Resolución N.º 24/2024 I.M. - 

 
POR TANTO, en base a las documentaciones citadas: 
 

 
 EL INTENDENTE MUNICIPAL DE MINGA GUAZÚ 

EN USO DE SUS ATRIBUCIONES 
 
 

R E S U E L V E: 
 

Art. 1°.-  RECTIFICAR PARCIALMENTE el art. 1 de la Resolución N.º 24/2024 I.M: quedando de la 
siguiente manera: ART. 1: NOMBRAR como ENCARGADO DE LA ADMINISTRACIÓN 
DE CONTRATOS DE LA UOC de la Municipalidad de Minga Guazú a CRISTHIAN 
RAMON VILLASBOA CHAVEZ con C.I. 6.794.323.- 

 

 

Art. 2°. -  COMUNICAR a quienes corresponda y cumplido archivar. - 

 

 

 

 
 
 
 
 

Abg. FABIO RUBEN GUERREÑO                                                  SR. DIEGO AMÍLCAR RIOS LLANO 

             Secretario General                                                                                    Intendente Municipal 
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